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6. Contacto técnico y administrativo
Será necesario concordar con las mutualidades aspectos técnicos, procedimientos y tareas que deberán llevarse a cabo para
satisfacer los requerimientos que la Superintendencia de Seguridad Social realice. Para este efecto, resulta indispensable que
cada mutualidad designe a dos personas que serán sus representantes (una en los asuntos técnicos informáticos y otra en el
ámbito administrativo-<nanciero), con las cuales los funcionarios de la Superintendencia de Seguridad Social puedan
relacionarse a fin de coordinar las actividades que se deban desarrollar.

El nombre de las personas designadas, sus cargos, correos electrónicos y números telefónicos, deberán ser informados a la
Superintendencia de Seguridad Social dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de su designación.


